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A LA PAZ DE MURCIA. 
Nui'-lr-o (jil-i; I lio 1,1 (Mpitil üii sil 

••número 5,.'M5 stí orupa de roiito.s 
t i r á nu<sti<> articulo lef ifiite il 
iiic.ilifi.'.iiii' Niiüll.o qui' puiílic') <<Lii,s 
iiDlii ias» .sobitdalaiigdst.i \ lo h,ice en 
uínninoí^ l i " niHsiii'ado.s y atni-i»).sos, 
quL'templini ioj 1 ¡usiu i r r i t ii;ii'n >n)~ 

, «liiciila iioi iii|M''l, líos iioliHM i i i . | 
.̂  iso d ' '0"¡d ir •• Hi V r'la inr i s it¡.> 
ficción sus i!-i|)!i.Mt;ioii''s, i'.Mn î'l • 
t'áíiilol is 1 ijíis ili'I 1 biii-iia fénu • nos 

* maniíiestii. 
Tain|>MCo ii.is di'Ds li iiiiis I. su ido 

nunca l;i I iv iliil 1(1 V dii'iism'» «'iitru 
Oai'tagi'iia y Mur i i , |»i>iqii ! d.spn-
Stíldos tainbion'lo la ruin p isioq do 
la cnvidi,», lii^mos cri-Mo sicinin-o, (|ue 
cada cual de a'nlio.s piiriMos, auiir 
que de di«t.Mit I coiHljclon, cnnf.innon 
(ilánríiuitfis dtívid^a propia ' a l g o q«e 
por enairní df los intertí-<e- matoria 
leM,«pfK*d<'Jiaiüir «cnparñ caria uno 
d ¿JkosHii v'cni ide opni.'St ' doiitro y 
fiiwcado li provincia. Poj' INIO y 
porqueíí machos ninrci.iiios nos l ¡ -
gangai.iüosjs af'C-.ioin's d« amist-.id, 
li iT)o.s tr bnji'lo con insia Viirda-
d T a , en di.stintas épocas, por la 
unión cstroclia {]••. los dos iiUidilos, 
y por ladesap irici )n en absolnio dü 
escindiífinido iínaiÍ3mo,íi(|U> fU\ pá
bulo la iniuslificaila priívoncinii con 
que viene niiiáp'líise en irdo á C i r -
tagenii atíiñ', por ciHitts .tnitiil.idcs 
y corporncioiK's murcianas. 

No.sotro.s, celebrarnos de todo co 
razón, sahi^r hov por el autorizado 
conducto «lela mPaz»,que ni el perió
dico «Las MOlicias» nisuredaccio , 
dimiten cns ide ra r se murcianos, y lo 
••-elebrainaos tanto mas, cuanto que 
ftin i'st» manifestación hubieran sido 
•ntjtiles sn« protístj^s de buena fé, 
<iospue.s de haber dejado pasar en 
•Uencio todos los diarios de Murcia, 
^Hr^digoo suelto origeti da esti po-
'^nouca^sin siqí i ieraunafrasequeale-
Í8«e la menor idea de conformidad 
con 8UB as«veraciones. 

Bien qiii-iiéramos ahora oenpar-
nos con 11 y-tiMisi.m y dctenimieii 

^ <iu«? el cuso reüUma, de la plaga 

que nos .ilüg.-, p,«i'o coii-idiTacioncs 
d'í all I i iip ir .iiuMa qii; el colega 
a|ir 'ciara, si s:il)í! aî .;') como no du
damos dijí osla lo i|i; csh; di.'S.;ra-
ciado asunto, nos ()!)1ÍL;:,III por hoy 
•I •^r.v muy bi'.'vc-;. No tiiUo, sin 
einl)ir<r.). qu ! no d.;!) un )s on prl-
m^r lérrnino rt-cti^lcar un error en 
que in..*une la «P.iz» al h>>.oerse 
carjj;o dcMiiiistro aiti.mio, suponien
do li iber dicho KL iíuo, qU! ios g i s -
to>! su()li los hasta ahoia por td 
Ayuntamiento le C.:rta,^en.» para la 
•^liocion de la lan<j;osta h i sido 
á descontar il4 inmcas'') debito qm 
aqudlas nrau hicui á la provin
cia', cu m lo lo i\n • dií.;imos fué, se 
li ibian sufi'imdo aqu'llos gastos si 
bien por i:ui',Illa de aqudla corpora
ción. Y no c ibia d^MM-oTacoan, cuait»-
di) "I Anintaoii (lito á>i Cartagena, 
al tomar posijsion de sus penosos 
cargos, en (}[);)ca bi"ii trist • p ir cier
to, hizo cons\ir, que solo seria res-
p()iis:ible del |)t'riodo de su gestión, 
y en tai concepto, no adeuda can
tidad alguna á la Provincia. 

Como la «Paz» y con mas razón 
que ella, lamentamos el abandono en 
qiiestídejó el ario pasado esteimpor-
tante a.?unto, y por lo mismo que 
creemos en su buena fé, vamos á 
darlealgunos antecedentes, para que 
pueda deplorar con mas fundamen
to t'seiaca'ificable abandono,origen 
de lamilla de nuestro;? campos y de 
grande< perjuicios para la provincia. 

Al presentarse en el pasailo afio la 
langosta en estado de canuto y de 
mosquito, se puso en conocimiento 
del Sr. Gobernador civil, por los me
dios mas rápidos que hoy existen, 
m mdando el Municipio á los lugares 
infestados, coiTiisiones de su seno, 
que informasen acerca fie la impor
tancia do la plaga ^ 

A pesar de los diferentes telegra
mas y oficios que por el Alcalde de 
esta ciudad se dirigieron á las auto
ridades provinciales, desde el d¡a25 
de Marzo, en que se tuvo noticia de 
la existencia del insecto, y sin em
bargo de las gestiones que se prac
ticaron por varios particularei y 
poriiSdicos de la localidad, el señor 
Gobernador civil no se ocupó de 
este asunto hasta el dial.» de Abril, 

en que rcíiriüiulose al informe do la 
comÍ3Íonde Murcia decii: quecnlas 
'inueslras de lañáosla quefic le hablan 
remitido se hallaban diferencias )io-
tahles entre ellas, ¡j las que debían 
corresponder á la verdadera lamjos-
ía, creyendo por lo lanío, que lo 
mismo los hncoos ó aoiulillos <¡ue las 
lanyoslas en estado de niosquilo, pu
dieran corresponder mas bien á las 
difercnles especies de acridios ó sal-
tanwnte.H, que son tan comunes en 
esta prmñncia, que á la verdadera 
¡anijosta. 

Sin «mbargo de eso parecer, el 
Gobernador civil dictaba varias me
didas para la cstincion dolos salta
montes, iríedidas que fueron cumpli
mentadas sin dilación por el Muni
cipio, invirtióiidose do sus fondos 
unos 8.000 vs. que correspondía abo
nar a la provincia sej¿un la ley. 

Con lo dicho, comprenderá la 
«Paz,v)que en el abandono habido 
el año próximo pasido, no tuvo 
ciortamente culpa Cartagena, cuyo 
Municipio hizo mas de lo que huma
namente podía ex igírsolcun latristí-
sitna situación porque atravesaba, 
sin haber tenido tiempo d» remediar 
todavía los grandes ó incalculables 
desastres del caiitonalisrno. 

Para concluir, agradecemos á nues
tro colega que no entro en el núme
ro de los que desean (si los hay) ver 
á Cartagena aniquilada y muerta, 
cuyo ileseo ni por un momento lo su-
pu.simos, al estampar esa frase eii 
sentido hipotético, sin intención de 
particularizarnos con nadie y menos 
con quien nunca nos ha manifestado 
tan mala voluntad. 

Con toda la bondad de la nuestra, 
puede contar el colega murciano, si 
nos ayuda á matar ese dualismo que 
tanto como nosotros lamenta, y si 
aconseja en ciertos casos, se trate á 
Cartagena como merece. 

LOS RUMORES DE LA PAZ. 

En estos últimos dias han circu
lado con grande insistencia rumores 
de que se acercaba el t&rmino de la 
guerra CÍAÍI, gracias á las discordias 
que reinaban en el campo carlista 
y al convencimiento de que el triun
fo del absolutismo es imposible, 
pues en el caso por demás improba-

' ble de que las armas le fuera favo

rable, ni el partido liberal españo 
ni la Europa culta, consentirían un 
gobierno que es un verdadero ana
cronismo. 

Al hacerse la proclamación de la 
monarquía constitucional de don 
Alfonso do Borbon, cundió la espe
ranza de-que este suceso político 
seria la paz dentro de breve tiem
po, porque no representando la di
nastía un retroceso á 1868, sino la 
aceptación y afianzamiento de la 
revolución de setiembre, desde lue
go había de reunir á su alrededor á 
todoslos monárquicos liberales cons
tituyendo de tal modo un gobierno 
sobradamente fuerte para acabar 
con la insurrección carlista. 

Tan acreditada estaba esta creon-
cia, que en los primeros dias do 
enero del presente año se hablaba 
con insistencia de haber reconoci
do la nueva legalidad importantes 
jefes del carlismo, tales como Dor-
regaray y Berriz. 

Estas noticias no se confirmaron* 
Tampoco todos los monárquico-

libéralas han prometido hasta aho
ra su desinteresado apoyo á ja si
tuación política nacida del alza
miento de diciembre; pero ^ pesar 
de ello, no puede negarse que los 
carlistas ven hoy mucho mas com-v 
prometida su causa que lo estaba 
hace un año, y bien lo prueba su 
inacción en el Norte y en el Centro, 
inacción que debe atribuirse ,á la 
debilidad interna del par tido, ipor 
que ya no combate contra gobiernos 
revolucionaiios ni puede llamarse 
exclusivo defensor dtj la religión de 
nuestros padresj ' 

La actitud de la corte pontificia 
y de los obispos al advenimiento 
de D. Alfonso, demuestra clara
mente que por mas que existen el 
fanatismo religioso, la bandera de 
los carlistas es una bandera polí
tica representante de intereses per
sonales y de intereses provinciales, 
opuesto á la justicia y á la prospe
ridad de la patria. 

El advenimiento de D. Alfonso al 
trono ha producido ademas otro re
sultado importantísimo respecto á 
la guerra civil, cual es el de qu» 
modifique su cohduc ta tocante i 


